
Resolución de Decanato 1029 / 2025 - EXA „UNSa

EXP 665/2024 EXA-UNSa Suspender la realización de la 20' Reunión Ordinaria

del Consejo Directivo del 19/11/2025.

De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones
Salta,

20/11 /2025

VISTO la Resolución de Consejo Directivo 907/2024 -EXA- UNSa y, en particular, el artículo
2'’, a través del cual se determinan los días y horas para que el Consejo Directivo se reúna en
Sesiones Ordinarias, durante el periodo 2025, y

CONSIDERNADO:

Que las Asociaciones Gremiales del Personal docente y nodocente de la U.N.Sa convocaron
a medidas de fuerza con la realización de un paro y los problemas de internet en toda la
universidad que afectarán la realización de la 20 ' Sesión Ordinaria del día 19 de noviembre
del corriente año.

Que, asimismo, funda su decisión teniendo en cuenta el respeto al ejercicio del derecho a
adherir al paro conforme al derecho consagrado en el artículo 14 bis de la CONSTITUCION
NACIONAL que protege y garantiza derechos laborales, [. ..].

Que, a los fines de dar cumplimiento a la norma antes citada, es imperioso dictar el acto
administrativo que determine una nueva fecha para la realización de la sesión ordinaria
correspondiente al mes de noviembre.

Que, asimismo, el artículo 4' de la Resolución Consejo Directivo N' 907/2024 - Cronograma
de Sesiones año 2025 - dispone: Delegar en decanato la atribución de suspender alguna
Sesión Ordinaria, en casos especiales debidamente justificados y que impidan la celebración
de una sesión programada, conforme a lo determinado por el artículo 2' de la norma antes
citada

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTICULO I'._ Suspender la realización de la 20' Reunión Ordinaria del Consejo Directivo,
fijada para el día 19/11/2025 a 15.30 horas, por las razones expuestas precedentemente.

ARTICULO 2'._ Convocar a la 20' Reunión Ordinaria del Consejo Directivo que se realizará el
26/11/2025 en la Sala de Consejo Directivo, a las 15:30 horas.

ARTICULO 3'._ Hágase saber a: consejeras, consejeros del Consejo Directivo, Decanato,
Vicedecanato, Secretarías de la Facultad, Sede Regional Metán- Rosario de la Frontera,
Personal Docente y Nodocente y Centro de Estudiantes (CECE) de esta unidad Académica.
Cumplido, archívese.
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